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Este folleto recoge la información necesaria para que el inversor pueda formular un juicio fundado sobre 

la inversión que se le propone y estará a disposición de los accionistas en el domicilio de la Sociedad 

Gestora de la Sociedad. No obstante, la información que contiene puede verse modificada en el futuro. 

Dichas modificaciones se harán públicas en la forma legalmente establecida y, en todo caso con la 

debida actualización de este folleto, al igual que las cuentas anuales auditadas, estando todos estos do-

cumentos inscritos en los correspondientes registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(CNMV) donde pueden ser consultados. Los términos en mayúsculas no definidos en el presente Folleto 

tendrán el significado previsto en los Estatutos Sociales de la Sociedad.  La responsabilidad sobre el 

contenido y veracidad del Folleto, los Estatutos Sociales de la sociedad, y el DFI (en caso de que lo 

hubiere), corresponde exclusivamente a la Sociedad Gestora. La CNMV no verifica el contenido de 

dichos documentos. 
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CAPÍTULO I. LA SOCIEDAD DE CAPITAL RIESGO 

1. De la Sociedad de Capital Riesgo 

1.1. Datos generales de la Sociedad 

La sociedad ZERPAX INVERSIONES, S.C.R., S.A. (la “Sociedad”) se constituyó como 

ZERPAX INVERSIONES, S.A. en virtud de escritura pública otorgada ante el Notario de 

Barcelona, D. Francisco Palop Tordera, el día 21 de diciembre de 2023, con el número 

5.449 de su protocolo. Asimismo, en fecha 14 de octubre de 2024 se transformó en 

sociedad de capital riesgo, bajo la forma de sociedad anónima, adoptando la denominación 

de ZERPAX INVERSIONES, S.C.R., S.A., en virtud de escritura pública otorgada ante el 

Notario de Barcelona, D. Joan Carles Ollé i Favaró, el día 14 de octubre de 2024, con el 

número 3.685 de su protocolo. 

La Sociedad figura inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al Tomo 49086 Folio 

171, Hoja B-607.184, inscripción 1ª, y en el correspondiente registro administrativo de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) bajo el número [●]. 

La Sociedad Gestora de la Sociedad es GVC GAESCO GESTION, SGIIC, S.A. (la 

“Sociedad Gestora”), tal y como se identifica en el apartado 8 de este Folleto. 

Adicionalmente se establece que la Sociedad no dispone de depositario, por lo que no se 

han delegado funciones de custodia por parte del depositario, al no tener la obligación de 

nombrar depositario de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 22/2014, 

de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades 

de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión 

colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

instituciones de inversión colectiva (la “Ley 22/2014”) y los artículos 72.1, 72.5 y 72.6 

también de la Ley 22/2014.  

1.2. Duración 

La Sociedad tiene una duración indefinida. 
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1.3. Domicilio Social 

La Sociedad tiene su domicilio en Calle Tuset, 20-24, 3º, 08006, Barcelona.  

1.4. Proveedores 

Auditor 

 

Grant Thornton, S.L.P. 

Ps. de la Castellana n.º 81 – 11ª planta 

28046 Madrid 

T +34 91 576 39 99 

alvaro.fernandezfernandez@es.gt.com  

Asesor legal 

 

Gómez-Acebo & Pombo Abogados, 

S.L.P. 

Avda. Diagonal, 640 

08017 Barcelona 

T +34 93 415 74 00 

aesbri@ga-p.com  

lcuesta@ga-p.com 

 

1.5. Administración de la Sociedad 

La Sociedad estará administrada por un administrador único, TRUCAY INVERSIONES, 

S.L.U., representada por D. Alex Mora Esteve.  

Será competencia del órgano de administración la gestión y la representación de la 

Sociedad en los términos establecidos en la ley y en sus estatutos sociales, que se adjuntan 

como ANEXO I al presente Folleto (los “Estatutos Sociales”). 

En todo caso, la Sociedad, a través del órgano de administración o de la persona que 

designe a estos efectos, será competente para el ejercicio de los derechos de la Sociedad 

en su calidad de socio o accionista en las Entidades Participadas (según se define más 

adelante). En particular, el Órgano de Administración, o la persona que designe a estos 

efectos, será el representante de la Sociedad en el ejercicio de los derechos de voto de ésta 

en las Entidades Participadas. 

1.6. Mecanismos para la cobertura de los riesgos derivados de la responsabilidad 

profesional de la Sociedad Gestora 

La Sociedad Gestora tiene suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional para 

hacer frente a posibles responsabilidades por negligencia profesional, que se encuentra en 

mailto:alvaro.fernandezfernandez@es.gt.com
mailto:aesbri@ga-p.com
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consonancia con los riesgos cubiertos. Asimismo, la Sociedad Gestora dispone de unos 

fondos propios suficientes para cubrir requisitos mínimos de solvencia que le resultan de 

aplicación, motivo por el cual resultan suficientes para contar con una dotación de recursos 

humanos y técnicos adecuados a las necesidades de gestión de las inversiones de la 

Sociedad. 

En cualquier caso, la Sociedad Gestora mantendrá el equilibrio necesario entre los recursos 

y las necesidades para la correcta gestión de la Sociedad. 

1.7. Comienzo de las operaciones 

El comienzo de las operaciones de la Sociedad como sociedad de capital-riesgo tendrá 

lugar desde la fecha en que se produzca la inscripción de la Sociedad en el correspondiente 

registro administrativo de la CNMV. 

2. Régimen jurídico y legislación aplicable 

2.1. Régimen jurídico 

La Sociedad se regulará por lo previsto en sus Estatutos Sociales, y por lo previsto en la 

Ley 22/2014, por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 julio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “LSC”), así como por las 

disposiciones que las desarrollan o que puedan desarrollarlas o sustituirlas en el futuro.  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) 2019/2088 de 27 de 

noviembre de 2019 sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el 

sector de los servicios financieros (el “Reglamento 2019/2088”), la Sociedad Gestora se 

encuentra obligada de divulgar determinada información relativa a la sostenibilidad que se 

encuentra recogida en el ANEXO II del presente Folleto. 

2.2. Legislación y jurisdicción competente 

El presente Folleto, así como cualquier controversia entre los accionistas, la Sociedad y la 

Sociedad Gestora, se regirá por la legislación española. 

La jurisdicción aplicable será la de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Barcelona. 
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2.3. Consecuencias derivadas de la inversión en la Sociedad 

El inversor debe ser consciente de que la participación en la Sociedad implica riesgos 

relevantes y debe considerar si se trata de una inversión adecuada a su perfil inversor. Por 

ello, antes de realizar la inversión en la Sociedad, cada inversor deberá aceptar y 

comprender los factores de riesgo que se relacionan en el ANEXO III de este Folleto. 

Mediante la firma del compromiso de inversión, el inversor asume expresamente frente a 

la Sociedad y la Sociedad Gestora, y desde ese momento, todos los derechos y obligaciones 

derivados de su participación en la Sociedad y, en particular, el correspondiente 

compromiso de invertir en la Sociedad, en calidad de accionista. 

3. Régimen de suscripción y desembolso de acciones 

3.1. Capital social, entrada de accionistas y desembolsos 

El capital social se fija en la cifra de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL euros (1.200.000 

€) y está representado por UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL (1.200.000) acciones 

ordinarias, nominativas, de un euro (1 €) de valor nominal cada una de ellas, numeradas 

correlativamente del 1 al 1.200.000, ambos inclusive, todas ellas de la misma clase y serie. 

Las acciones están totalmente suscritas y desembolsadas.  

Las acciones están representadas mediante títulos, que podrán ser unitarios o múltiples y 

contendrán todas las menciones señaladas como mínimas en la LSC y, en especial, las 

limitaciones a su transmisibilidad que se establecen en estos Estatutos Sociales. 

Las acciones de la Sociedad no serán objeto de comercialización por la Sociedad Gestora 

por ser objeto de suscripción exclusiva por sociedades controladas por un grupo familiar  o 

los miembros de dicho grupo familiar y las sociedades en las que participan. Se trata de 

una Sociedad de tipo cerrado y no se prevé la admisión a cotización de sus acciones. En 

este sentido, no se valora la incorporación de terceros inversores. 

Además, no existen entidades financieras que colaboren en la promoción de la suscripción 

de acciones de la Sociedad ni la Sociedad operará a través de intermediarios financieros. 

A los efectos oportunos, se hace constar que la Sociedad no tiene accionistas clasificados 

como minoristas ni ha sido comercializada entre este tipo de clientes.  
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No se determina una inversión mínima inicial. 

4. Régimen de reembolso de las acciones  

La Sociedad podrá acordar la devolución de aportaciones con anterioridad a su disolución 

y liquidación, siempre y cuando exista suficiente liquidez. Cualquier devolución tendrá 

carácter general y afectará a todos los accionistas en proporción a sus respectivas acciones 

en la Sociedad. 

5. Las acciones 

5.1. Características básicas y forma de representación de las acciones 

Las acciones se representarán mediante títulos, que podrán ser unitarios o múltiples y 

contendrán todas las menciones señaladas como mínimas en la LSC. 

Las acciones en las que se divide el capital social son acciones ordinarias, nominativas, 

todas ellas de la misma clase y serie. 

La asunción del Compromiso de Inversión por parte de cada uno de los accionistas de la 

Sociedad implicará la obligación de cumplir con lo establecido en el presente Folleto, así 

como en los Estatutos Sociales y, en particular, con la obligación de suscribir y 

desembolsar acciones en los términos y condiciones previstos en los mismos. 

5.2. Régimen de transmisión de acciones 

La suscripción y transmisión de las acciones se regirán por lo previsto en los Estatutos 

Sociales, la Ley 22/2014 y la LSC. 

6. Procedimiento y criterios de valoración de la Sociedad 

6.1. Valor liquidativo de las acciones 

La Sociedad Gestora se compromete a calcular, con la periodicidad establecida en el 

párrafo siguiente, el valor liquidativo de las acciones de la Sociedad, de acuerdo con el 

artículo 64 de la Ley 22/2014 y la Circular 11/2008, de 30 de diciembre, de la CNMV, 

sobre normas contables, cuentas anuales y estados de información reservada de las 
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entidades de capital-riesgo (y por las disposiciones que la modifiquen o sustituyan en cada 

momento) (la “Circular 11/2008”). 

La Sociedad Gestora determinará el valor de las acciones de la Sociedad anualmente, al 

finalizar cada ejercicio natural.  

El valor de las acciones será el resultado de dividir el patrimonio neto de la Sociedad 

(entendiéndose por tal el importe resultante de deducir las cuentas acreedoras de la suma 

de todos sus activos) por el número de acciones en circulación. 

6.2. Criterios para la determinación de los resultados de la Sociedad 

Los resultados de la Sociedad se determinarán con arreglo a los principios contables y 

criterios de valoración establecidos en la Circular 11/2008, repartiéndose sus beneficios 

con arreglo a la política general de distribuciones establecida en el presente Folleto 

informativo, los Estatutos Sociales de la Sociedad y la normativa aplicable. 

La política de distribución de resultados de la Sociedad estará presidida por el principio de 

reinversión de los retornos recibidos de las inversiones y desinversiones.  

6.3. Criterios para la valoración de las inversiones de la Sociedad 

El valor, en relación con una inversión, será el que razonablemente determine la Sociedad 

Gestora a su discreción, de conformidad con la Ley 22/2014 y demás normativa específica 

de aplicación. 

7. Designación de auditores 

Las cuentas anuales de la Sociedad deberán ser auditadas en la forma legalmente 

establecida. La designación de los auditores de cuentas habrá de realizarse por la Junta 

General de accionistas en el plazo de seis (6) meses desde el momento de su constitución 

y, en todo caso, antes del 31 de diciembre del primer ejercicio económico que haya de ser 

examinado.  

El auditor designado será alguna de las personas o entidades a que se refiere el artículo 6 

de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y será notificada a la CNMV. 
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CAPÍTULO II. SOCIEDAD GESTORA Y COMISIONES 

8. La Sociedad Gestora 

8.1. Datos de la Sociedad Gestora  

La Sociedad Gestora de la Sociedad es “GVC GAESCO GESTION, SGIIC, S.A.”, la cual 

figura inscrita en el registro de Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva 

de la CNMV con el número 29. Tiene su domicilio social en c/ del Doctor Ferrán, número 

3, 1ª planta, 08034 Barcelona. 

8.2. Funciones 

La gestión de los activos de la Sociedad corresponde a la Sociedad Gestora quien, 

conforme a la legislación vigente, tendrá las más amplias facultades de dominio, 

representación y administración de la Sociedad, sin que ello suponga ostentar la propiedad 

del mismo. 

La Sociedad Gestora, ajustándose a las disposiciones vigentes, debe actuar siempre en 

interés de los accionistas y será responsable frente a ellos de todo perjuicio que les causare 

por incumplimiento de sus obligaciones.  

La Sociedad Gestora (GVC Gaesco Gestión, SGIIC, S.A.) ha firmado un contrato de 

delegación (el “Contrato de Delegación”) con GVC Gaesco Valores, S.V., S.A. (la 

“Sociedad Delegada”) que tiene por objeto la delegación a favor de la Sociedad Delegada 

la toma de decisiones correspondientes a la Sociedad Gestora en relación con los activos 

de la Sociedad (la “Inversión”) (las “Funciones Delegadas”). Todas aquellas otras 

funciones de la Sociedad Gestora que no guarden vinculación con la Inversión continuarán 

siendo ejercidas por la Sociedad Gestora.  

Asimismo, quedarán incluidas en las Funciones Delegadas aquellas otras actividades y 

tareas que resulten accesorias, complementarias o necesarias para el adecuado desarrollo 

de las Funciones Delegadas conforme a lo establecido en el Contrato de Delegación y en 

la normativa aplicable. 

Una vez que GVC Gaesco Alternative Investments, SGEIC, S.A. asuma formalmente el 

cargo de Sociedad Gestora, el Contrato de Delegación mencionado anteriormente dejará 
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de estar en vigor. En consecuencia, GVC Gaesco Alternative Investments, SGEIC, S.A. 

pasará a asumir todas las funciones de la Sociedad Gestora, incluyendo la gestión directa 

de la Inversión. Este cambio se realizará en estricta conformidad con la normativa aplicable 

y será comunicado de manera adecuada a todas las partes interesadas. 

8.3. Recursos, medios y equipo gestor 

La Sociedad Gestora se compromete a poner todos los medios materiales, funcionales, 

técnicos y humanos necesarios para el adecuado desarrollo y cumplimiento de las 

obligaciones que deriven de su condición de sociedad gestora.  

8.4. Sustitución de la Sociedad Gestora 

La Sociedad Gestora podrá solicitar su sustitución con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

57 de la Ley 22/2014 y/o en las disposiciones que la desarrollen. La Sociedad Gestora 

podrá solicitar su sustitución, siempre que medie causa mediante solicitud formulada 

conjuntamente con la nueva sociedad gestora sustituta ante la CNMV, en la que la nueva 

sociedad gestora se manifieste dispuesta a aceptar tales funciones. Los efectos de la 

sustitución se producirán desde el momento de la inscripción de la modificación estatutaria 

correspondiente en los registros administrativos de la CNMV. 

La Sociedad Gestora informará de su intención de ser sustituida a la Junta General. En 

ningún caso podrá la Sociedad Gestora renunciar al ejercicio de sus funciones mientras no 

hayan sido cumplidos los requisitos o trámites exigidos para la designación de la nueva 

sociedad gestora. 

En caso de declaración de concurso de la Sociedad Gestora, la administración concursal 

deberá solicitar el cambio conforme al procedimiento descrito en este apartado. La CNMV 

podrá acordar dicha sustitución, bien, cuando no sea solicitada por la administración 

concursal, dando inmediata comunicación de ella al juez del concurso, o bien, en caso de 

cese de la actividad por cualquier causa. De no producirse la aceptación de la nueva gestora 

en el plazo de un (1) mes, se procederá a la disolución y liquidación de la Sociedad. La 

sustitución de la Sociedad Gestora derivada de la declaración de concurso será considerada 

un cese con causa a todos los efectos conforme a lo previsto en el apartado 8.5 siguiente. 

En caso de que la Sociedad Gestora fuera sustituida de conformidad con el presente 

apartado: (i) perderá su derecho a percibir las comisiones y remuneraciones a su favor, por 
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períodos que comiencen a partir de la fecha de su cese, y (ii) tampoco tendrá derecho a 

percibir compensación alguna derivada del cese anticipado. 

8.5. Cese de la Sociedad Gestora 

La Sociedad Gestora podrá ser cesada en los términos que se indican a continuación:  

Cese con Causa 

La Sociedad Gestora podrá ser cesada con arreglo a lo dispuesto en la Ley 22/2014 y/o en 

las disposiciones que la desarrollen, a instancias de la Junta General, como consecuencia 

directa del acaecimiento de los siguientes supuestos (“Causa”): 

(i) la declaración de concurso de la Sociedad Gestora; 

(ii) negligencia grave, fraude, dolo, mala fe de la Sociedad Gestora o sus miembros del 

equipo gestor cuando actuaran en el cumplimiento de sus obligaciones en relación 

con la Sociedad y/o sus accionistas, derivadas de los documentos constitutivos de la 

Sociedad o de la normativa aplicable; y 

(iii) la comisión de un acto delictivo (declarado por sentencia judicial) relacionado con el 

robo, la extorsión, el fraude, la estafa, la falsificación u otros delitos de similar 

naturaleza, así como la mala conducta financiera o violación de la normativa del 

mercado de valores, por parte de la Sociedad Gestora o sus miembros del equipo 

gestor. 

En caso de que la Sociedad Gestora fuera cesada con Causa, no tendrá derecho a recibir la 

Comisión de Gestión más allá de la fecha de su cese. Asimismo, tampoco tendrá derecho 

a percibir indemnización alguna derivada de su cese anticipado. 

Cese sin Causa 

Fuera de los supuestos de cese con Causa, la Sociedad Gestora podrá ser cesada y/o 

sustituida a instancias de los accionistas de la Sociedad sin necesidad de alegar causa 

alguna. 
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Para poder cesar / sustituir a la Sociedad Gestora sin Causa, se requerirá acuerdo de la 

Junta General. Asimismo, la gestión de la Sociedad deberá haber sido aceptada por una 

nueva sociedad gestora. La Junta General deberá comunicar el cese a la Sociedad Gestora 

con un preaviso de dos (2) meses, con el objetivo de llevar a cabo una transición ordenada. 

La Sociedad Gestora se compromete a solicitar formalmente su cese / sustitución ante la 

CNMV y a llevar a cabo todo lo necesario para hacerla efectiva. Hasta el momento de su 

sustitución la Sociedad Gestora se compromete a seguir desarrollando sus funciones con 

la diligencia debida. 

En caso de cese sin Causa, la Sociedad Gestora no tendrá derecho a recibir la Comisión de 

Gestión que se devengue más allá de la fecha en que fuera efectivamente sustituida.  

Asimismo, tampoco tendrá derecho a percibir indemnización alguna derivada de su cese 

anticipado. 

9. Comisiones y gastos de la Sociedad Gestora 

9.1. Comisión de Gestión, de Administración y gestión de riesgos 

La Sociedad Gestora percibirá unos honorarios del 0,15% sobre el total de las aportaciones 

efectivas de los inversores más las plusvalías realizadas y no distribuidas a los partícipes 

(“TAEI”), con un mínimo anual de 35.000 euros y un máximo anual de 40.000 euros. En 

el caso que el patrimonio de la Sociedad fuera superior a 30.000.000 euros o fueran 

necesarios trabajos excepcionales, la Sociedad y la Sociedad Gestora se reunirían para 

valorar la aplicación de honorarios excepcionales.  

El TAEI se calculará a cierre contable del último trimestre natural de la Sociedad. En el 

primer año natural, los honorarios de gestión y administración de la Sociedad serían 

prorrateados por los meses efectivos a partir de la fecha de inscripción de la Sociedad en 

el registro de la CNMV. 

Estos honorarios se devengarán con carácter mensual, a partir de la fecha de inscripción 

de la Sociedad en el Registro de la CNMV.  Los importes de referencia en la Sociedad se 

ajustarán a 31 de diciembre de cada ejercicio por el índice de precios al consumo. 

 



12 

 

9.2. Gastos de establecimiento 

La Sociedad asumirá sus propios gastos de establecimiento. 

9.3. Gastos operativos 

La Sociedad será responsable de todos los gastos (incluyendo el IVA aplicable) incurridos 

en el desarrollo de su actividad, incluyendo, entre otros, gastos legales, remuneración de 

los miembros del Comité de Inversiones, así como todos aquellos de banca de inversión y 

otros gastos derivados de la organización del desarrollo de su objeto social. 

9.4. Comité de inversiones 

El Comité de Inversiones estará compuesto por cinco (5) miembros. 

El Comité de Inversiones estará encargado de proponer las inversiones y desinversiones 

de la Sociedad, sin perjuicio de que, a continuación, será la Sociedad Gestora quien deberá 

aprobarlas y darles curso con los medios que esta tenga a su alcance siempre que las in-

versiones y desinversiones sean acordes a la política de inversión de la Sociedad.  

 

Se reunirá cuantas veces lo requieran los intereses de la Sociedad conforme determine la 

Sociedad Gestora, y siempre que lo solicite alguno de sus miembros.  

 

El Comité de Inversiones quedará válidamente constituido cuando concurran la mayoría 

de sus miembros. El Comité de Inversiones adoptará sus acuerdos por mayoría, y en todo 

caso, con el voto favorable de al menos tres (3) de los cinco (5) miembros del Comité de 

Inversiones. 

 

Las reuniones podrán realizarse por cualquier medio, incluido a través de conferencia 

telefónica o videoconferencia. Se levantará acta de cada sesión por parte de la Sociedad 

Gestora. 

Aquellos miembros afectados por un conflicto de interés se abstendrán de votar en relación 

con dicho conflicto, y sus votos y compromisos no se considerarán para el cálculo de la 

mayoría correspondiente.  

 

 



13 

 

CAPÍTULO III. POLÍTICA DE INVERSIONES 

10. Definición de la vocación inversora de la Sociedad, de los objetivos de gestión y 

de la política de inversiones 

10.1. Definición de la Política de Inversión 

El objetivo de gestión de la Sociedad es generar para sus accionistas una tasa de 

rentabilidad a medio y largo plazo superior a los mercados financieros, a través de 

inversiones temporales realizadas, así como proporcionar a dichos accionistas una amplia 

perspectiva acerca de las nuevas oportunidades de negocio, en principio, dentro del  

mercado nacional, sin perjuicio de su proyección internacional, de conformidad con lo 

establecido en el presente apartado. 

La Política de Inversión de la Sociedad tendrá como finalidad la aportación de recursos 

económicos a medio y largo plazo, sin vocación de permanencia ilimitada, a empresas no 

financieras cuyos valores no coticen en los mercados regulados. 

Se seguirán los siguientes criterios de inversión: 

(i) La Sociedad mantendrá como mínimo el ochenta por ciento (80%) de su activo 

computable definido de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/2014 invertido 

preferentemente en: (a) entidades de capital-riesgo (las “ECRs”) españolas o 

extranjeras similares que cumplan los requisitos de la Ley 22/2014, en particular en 

fondos y fondos de fondos (la “Inversión en ECRs”); y (b) acciones u otros valores 

o instrumentos financieros que puedan dar derecho a la suscripción o adquisición de 

aquéllas y participaciones en el capital de empresas que se encuentren dentro de su 

ámbito de actividad principal de conformidad con el artículo 9 de la Ley 22/2014. 

(ii) Residualmente invertirá en: (a) valores de renta fija negociados en mercados 

regulados o en mercados secundarios organizados; (b) directamente en empresas (las 

“Entidades Participadas”) que se encuentren en fase de inicio y primera etapa como 

en aquéllas que estén en fase de desarrollo, concentrándose en proyectos con altas 

perspectivas de crecimiento (la “Inversión Directa”); (c) Entidades Participadas por 

las ECRs en las que invierte la Sociedad, invirtiendo conjuntamente con dichas ECRs 

al mismo tiempo y bajo los mismos términos y condiciones que los de la ECR con la 

que coinvierta (la “Coinversión con ECRs”); (d) efectivo; y (e) financiación de 
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cualquier tipo a Entidades Participadas que formen parte de su objeto social principal 

tal y como se define en el artículo 9.1 de la Ley 22/2014. 

Por lo que respecta al apartado (d) anterior relativo al efectivo, en aquellos casos en 

los que estatutaria o reglamentariamente se prevean reembolsos periódicos, formará 

parte del coeficiente de liquidez, junto con los demás activos especialmente líquidos 

que determine el Ministro de Economía y Competitividad, o, con su delegación 

expresa, la CNMV. 

En cualquier caso, la Sociedad deberá cumplir con los coeficientes de diversificación de la 

inversión previstos en el artículo 16 de la Ley 22/2014. 

Las decisiones de inversión se adoptarán acorde con los procedimientos de inversión 

establecidos, atendiendo a su potencial de revalorización. 

10.2. Sectores empresariales hacia los que se orientarán las inversiones 

La Sociedad tomará participación, indirectamente mediante la Inversión en ECRs, o 

directamente mediante la Coinversión con ECRs o Inversión Directa, en Entidades 

Participadas de todo tipo de sectores, si bien únicamente se excluyen a priori los sectores 

financieros y el de empresas admitidas a cotización en algún mercado regulado, por 

imperativo legal. 

10.3. Áreas geográficas hacia las que se orientarán las inversiones 

Las inversiones de la Sociedad tendrán un enfoque geográfico global, si bien predominará, 

sin carácter limitativo alguno, las inversiones (directas o indirectas) en Entidades 

Participadas que operen en los mercados de Europa, Norteamérica y, en menor medida, de 

Asia. 

10.4. Estrategias de inversión  

Las inversiones en Entidades Participadas y las Coinversiones con ECRs se realizarán en 

empresas que se encuentren en fases de todo tipo (venture capital, growth, buyout, etc.).  

La estrategia de inversión de la Sociedad será desarrollada por la Sociedad Gestora, la cual 

cuenta con experiencia en la inversión en ECRs tanto nacionales, como internacionales, 
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junto con amplios conocimientos respecto a las sociedades gestoras encargadas de su 

gestión, en especial en las áreas geográficas antes indicadas de Europa, Norteamérica y 

Asia. De conformidad con lo anterior, la Sociedad Gestora cuenta con la experiencia y 

conocimientos suficientes para realizar un seguimiento y monitorización de las inversiones 

realizadas de la Sociedad. 

10.5. Porcentajes generales de participación máximos y mínimos que se pretende 

ostentar 

La Sociedad ajustará su política de inversiones a las exigencias contenidas en los artículos 

13 y siguientes de la Ley 22/2014, sin que a priori existan limitaciones por sectores, por 

número de empresas participadas, por áreas geográficas o por fase de inversión.  

De conformidad con el artículo 16 de la Ley 22/2014, la Sociedad no podrá invertir más 

del 25% de su activo invertible en el momento de la inversión en una misma empresa, ni 

más del 35% en empresas pertenecientes al mismo grupo de sociedades, entendiéndose por 

tal el definido en el artículo 42 del Código de Comercio. 

10.6. Criterios temporales de mantenimiento de las inversiones 

La Sociedad aportará recursos económicos a medio y largo plazo sin vocación de 

permanencia ilimitada, sin que se establezcan plazos mínimos ni máximos de 

mantenimiento de las inversiones de la Sociedad. 

Salvo en circunstancias excepcionales, o cuando el interés de la Sociedad lo recomiende a 

juicio de la Sociedad Gestora, (i) las inversiones en ECRs por parte de la Sociedad se 

mantendrán hasta su vencimiento; y, por su parte, (ii) las inversiones en Entidades 

Participadas (incluyendo Coinversión con ECRs) se mantendrán hasta que exista un evento 

liquidativo que suponga una revalorización de la participación tomada por la Sociedad. En 

este sentido, las desinversiones se realizarán, durante la vida de la Sociedad, en el momento 

en el que la Sociedad Gestora estime más adecuado, en el mejor interés de la Sociedad.  

Los procesos y estrategias de desinversión de cada una de las inversiones realizadas 

dependerán de cada Inversión concreta, y podrán incluir, a título enunciativo, la salida a 

Bolsa, acuerdos de recompra de la participación, fusiones, venta a compradores 

estratégicos o a otros fondos de capital riesgo, “MBO”, entre otros.  
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10.7. Tipos de financiación 

Para el cumplimiento de estos objetivos, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 

22/2014, la Sociedad podrá conceder préstamos participativos, así como otras formas de 

financiación, únicamente para Entidades Participadas que formen parte del coeficiente 

obligatorio de inversión. 

10.8. Actividades complementarias o prestaciones accesorias que la SCR puede 

realizar 

 

Si bien no está previsto que se produzca, la Sociedad podrá realizar a favor de las socieda-

des que constituyan el objeto principal de inversión según el artículo 9 de la Ley 22/2014, 

actividades de asesoramiento. 

 

10.9. Modalidades de intervención de la SCR en las sociedades participadas y 

fórmulas de presencia en sus correspondientes órganos de administración 

Si bien no está previsto que se produzca, la Sociedad podrá tener presencia en los órganos 

de gobierno y comités de inversores de las Entidades Participadas, así como en cualquier 

otro órgano similar de los mismos.  

10.10. Política de endeudamiento de la Sociedad 

La Sociedad únicamente utilizará el endeudamiento en supuestos excepcionales y siempre 

con carácter temporal (menos de un (1) año) a través de préstamos acordados con alguna 

entidad bancaria y sin superar en ningún caso el 20% del capital invertido.  

10.11. Restricciones de la inversión 

No hay restricciones a la inversión distintas de las establecidas anteriormente y aquellas 

otras limitaciones establecidas en la Ley 22/2014, los Estatutos Sociales y el presente 

Folleto informativo.  

10.12. Operaciones de financiación de valores (OFV) 

La Sociedad no utiliza operaciones de financiación de valores.  
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10.13. Riesgos asociados a la inversión 

Los principales factores de riesgo que se deben tener en cuenta son los riesgos establecidos 

en el ANEXO III.   

11. Descripción de los procedimientos por los cuales podrá modificarse la estrategia 

o la política de inversión 

El procedimiento por el cual podrá modificarse la estrategia o la política de inversión será 

por acuerdo del Órgano de Administración de la Sociedad, que es quien ostenta 

competencia en la materia, sin perjuicio de la posterior ratificación por la Junta General de 

accionistas y la consiguiente modificación de los Estatutos Sociales.  

Sin perjuicio de las facultades que correspondan a la CNMV conforme a la Ley 22/2014, 

toda modificación de los Estatutos Sociales deberá ser comunicada por la Sociedad Gestora 

a la CNMV y a los accionistas, una vez se hubiera procedido a su inscripción en el registro 

administrativo correspondiente. 

 

CAPÍTULO IV.- DISPOSICIONES GENERALES 

12. Limitación de responsabilidad e indemnizaciones 

La Sociedad Gestora y sus respectivos administradores, directivos, empleados y agentes 

no serán responsables ante la Sociedad por ningún error de criterio ni por ninguna pérdida 

sufrida por la Sociedad, salvo en caso de que la pérdida sufrida por la Sociedad se deba a 

la negligencia grave, fraude, infracción dolosa, conducta delictiva, mala fe o 

incumplimiento de sus obligaciones o de la normativa aplicable por parte de la Sociedad 

Gestora y así sea refrendado por una decisión judicial que se dicte al efecto. 

La Sociedad deberá indemnizar a la Sociedad Gestora y a cada uno de sus directivos, 

gestores, agentes o empleados directamente relacionados con la actividad de la Sociedad 

por cualquier reclamación o responsabilidad que dé lugar a cualquier coste, daño o 

perjuicio para la Sociedad Gestora o cualesquiera de aquéllos, respectivamente, como 

consecuencia de la prestación de sus servicios a la Sociedad, en la medida en que la 

actividad o circunstancias que den lugar a la reclamación frente a la Sociedad Gestora no 
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supongan una falta de la diligencia exigida a la Sociedad Gestora, fraude o conducta dolosa 

de la Sociedad Gestora o cada uno de sus directivos, gestores, agentes o empleados 

directamente relacionados con la actividad de la Sociedad o el incumplimiento de sus 

obligaciones bajo los contratos de gestión o asesoramiento, circunstancias que deberán ser 

acreditadas o probadas en la decisión judicial que, al efecto se dicte. La Sociedad Gestora 

se compromete a realizar sus mejores esfuerzos para que el importe de dicha indemnización 

sea el menor posible. 

En ningún caso tendrá la Sociedad Gestora derecho a percibir la indemnización si la 

reclamación o responsabilidad previstas en el párrafo anterior se deben a la negligencia 

grave, fraude, infracción dolosa, conducta delictiva, mala fe o incumplimiento de sus 

obligaciones o de la normativa aplicable. 

La Sociedad Gestora será solidariamente responsable de los actos y contratos realizados 

por terceros subcontratados por la misma. 

La Sociedad Gestora asume la responsabilidad por el contenido de este Folleto y confirma 

que los datos contenidos en el mismo son conformes a la realidad y que no se omite ningún 

hecho susceptible de alterar su alcance a esta fecha. 

13. Disolución, liquidación y extinción de la Sociedad 

La Sociedad se disolverá por las causas y de acuerdo con el régimen establecido en los 

artículos 360 y siguientes de la LSC. Asimismo, la Sociedad quedará disuelta, abriéndose 

en consecuencia el período de liquidación, por cese de la Sociedad Gestora sin que otra 

asuma la gestión o por cualquier causa establecida en los Estatutos Sociales o en la 

normativa aplicable. El acuerdo de disolución deberá ser comunicado inmediatamente a la 

CNMV y a los accionistas que no hubieran asistido a la Junta General en la que se tome el 

correspondiente acuerdo de disolución. 

Disuelta la Sociedad, se abrirá el período de liquidación, quedando suspendidos los 

derechos de reembolso y de suscripción de acciones, sin perjuicio de que la CNMV pueda 

condicionar la eficacia de la disolución o sujetar el desarrollo de la misma a determinados 

requisitos. La liquidación de la Sociedad se realizará bajo la coordinación de la Sociedad 

Gestora. 
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Los administradores al tiempo de la disolución quedarán convertidos en liquidadores, salvo 

que la Junta General alcance un acuerdo para designar otros.  

Los liquidadores ejercerán su cargo por tiempo indefinido. 

Sin perjuicio de otras obligaciones que pudiera imponer la legislación vigente en cada 

momento, la Sociedad Gestora procederá, con la mayor diligencia y en el más breve plazo 

posible, a enajenar los valores activos de la Sociedad y a satisfacer y a percibir sus créditos. 

Una vez realizadas estas operaciones, se elaborarán los correspondientes estados 

financieros y se determinará la cuota que corresponda a cada accionista. Dichos estados 

deberán ser verificados en la forma que legalmente esté prevista y el balance y cuenta de 

resultados deberán ser puestos a disposición de todos los accionistas y remitidos a la 

CNMV. 

Transcurrido el plazo de un (1) mes desde la remisión a la CNMV sin que haya habido 

reclamaciones, se procederá al reparto del patrimonio de la Sociedad entre los accionistas. 

Las cuotas no reclamadas en el plazo de tres (3) meses se consignarán en depósito en el 

Banco de España o en la Caja General de Depósitos a disposición de sus legítimos dueños. 

Si hubiera reclamaciones, se estará a lo que disponga el juez o tribunal competente. 

Una vez efectuado el reparto total del patrimonio y, en su caso, consignadas las deudas que 

no hubieran podido ser extinguidas, la Sociedad Gestora solicitará la cancelación de la 

Sociedad en el registro administrativo correspondiente de la CNMV. 

No obstante, lo anterior, los accionistas podrán obtener el reembolso parcial de sus 

acciones antes de la disolución y liquidación de la Sociedad. A estos efectos, por iniciativa 

de la Sociedad Gestora, se reembolsará a los accionistas la liquidez excedente de la 

Sociedad procedente de las desinversiones, teniendo dichos reembolsos carácter general 

para todos los accionistas.  

CAPÍTULO V. INFORMACIÓN A LOS ACCIONISTAS 

14. Información a los accionistas 

La Sociedad Gestora, en cumplimiento de sus obligaciones de información, deberá poner 

a disposición de los accionistas toda la información requerida por la Ley 22/2014 y demás 

normativa aplicable, así como cualquier otra que sea exigible de conformidad con los 
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Estatutos Sociales de la Sociedad, incluyendo el presente Folleto, debidamente 

actualizado, así como los estados financieros auditados anuales que se publiquen con 

respecto a la Sociedad.  

Además, la Sociedad Gestora cumplirá con los estándares de reporting de las Directrices 

de la ILPA (Institutional Limited Partner Association). 

En particular, se facilitará a los accionistas una copia de las cuentas anuales auditadas de 

la Sociedad dentro de los seis (6) meses siguientes a la finalización de cada ejercicio. 

Asimismo, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la finalización de cada 

trimestre, se les facilitará un informe trimestral que incluirá: (i) una descripción de las 

inversiones y desinversiones efectuadas por la Sociedad durante dicho periodo; (ii) una 

descripción de las inversiones y otros activos de la Sociedad, junto con un breve informe 

sobre la evolución de las inversiones; y (iii) una valoración no auditada de cada una de las 

inversiones y de la cartera. 

Asimismo, en el supuesto de inversiones en otras ECR, la Sociedad facilitará a los 

accionistas, en la medida de lo posible, la información mencionada en el párrafo anterior 

relativa a las Entidades Participadas por dichas ECRs a efectos de que los accionistas 

puedan conocer los activos en los que han invertido y desinvertido las mismas.  

Además, la Sociedad Gestora se compromete a tener una política de disponibilidad y 

transparencia con los accionistas que deseen mayor información sobre la gestión o las 

inversiones, bien vía telefónica o a través de reuniones. 

FIRMA EL PRESENTE FOLLETO A LOS EFECTOS OPORTUNOS 

  

__________________________________ 

GVC GAESCO GESTION, SGIIC S.A. 

debidamente representado por 

D. Jaume Puig Ribera (director general)  
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ANEXO I 

ESTATUTOS DE 

“ZERPAX INVERSIONES, S.C.R., S.A.” 

 

TÍTULO I 

DENOMINACIÓN, RÉGIMEN JURÍDICO, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO SOCIAL 

Y DURACIÓN 

Artículo 1. Denominación social y régimen jurídico 

La sociedad “ZERPAX INVERSIONES, S.C.R., S.A.” (la “Sociedad”) es una sociedad de 

capital riesgo bajo la forma de sociedad anónima, de nacionalidad española, que se rige por 

estos estatutos sociales (los “Estatutos Sociales” o los “Estatutos”) y, en su defecto, por el 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital (la “LSC”), por la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que 

se regulan las entidades de capital riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado 

y por la que se modifica la Ley 35/2003 (la “LECR”) en aquellos preceptos que resulten de 

aplicación y por las demás disposiciones que resulten de aplicación o que las sustituyan en el 

futuro.  

Artículo 2. Objeto social 

El objeto social principal consiste en la toma de participaciones temporales en el capital de 

empresas de naturaleza no inmobiliaria ni financiera que, en el momento de la toma de parti-

cipación, no coticen en el primer mercado de bolsas de valores o en cualquier otro mercado 

regulado equivalente de la Unión Europea o del resto de países miembros de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

No obstante, lo anterior, la Sociedad podrá extender su objeto principal a las siguientes activi-

dades: 

(i) La inversión en valores emitidos por empresas cuyo activo esté constituido en más de 

un cincuenta por ciento (50%) por inmuebles, siempre que al menos los inmuebles que 

representen el ochenta y cinco por ciento (85%) del valor contable total de los inmuebles 

de la entidad participada estén afectos, ininterrumpidamente durante el tiempo de 

tenencia de los valores, al desarrollo de una actividad económica en los términos 

previstos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
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Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

 

(ii) La toma de participaciones temporales en el capital de empresas no financieras que 

coticen en el primer mercado de bolsas de valores o en cualquier otro mercado regulado 

equivalente de la Unión Europea o del resto de países miembros de la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos, siempre y cuando tales empresas sean 

excluidas de la cotización dentro de los doce (12) meses siguientes a la toma de la 

participación.  

 

(iii) La inversión en otras entidades de capital riesgo conforme a lo previsto en la normativa 

vigente. 

 

(iv) La inversión en entidades financieras cuya actividad se encuentre sustentada 

principalmente en la aplicación de tecnología a nuevos modelos de negocio, 

aplicaciones, procesos o productos. 

 

Para el desarrollo de su objeto social principal, la Sociedad podrá conceder préstamos partici-

pativos, así como otras formas de financiación, en este último caso únicamente para sociedades 

participadas que formen parte del coeficiente obligatorio de inversión. 

Asimismo, podrán realizar actividades de asesoramiento dirigidas a las empresas que consti-

tuyan el objeto principal de la inversión, estén o no participadas por la Sociedad. 

Se excluyen de este objeto todas aquellas actividades para cuyo ejercicio alguna ley exija re-

quisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad. 

Si alguna ley exigiera para el ejercicio de todas o algunas de las actividades expresadas algún 

título profesional, autorización administrativa, inscripción en Registros Públicos, o, en gene-

ral, cualesquiera otros requisitos, tales actividades no podrán iniciarse antes de que se hayan 

cumplido los requisitos administrativos exigidos y, en su caso, deberán desarrollarse por medio 

de persona o personas que tengan la titulación requerida. 

El código CNAE de la actividad principal de la Sociedad es 6430.– Inversión Colectiva, fondos 

y entidades financieras similares. 

Artículo 3. Domicilio social  

El domicilio social se fija en calle Tuset, 20-24, 3º, 08006 Barcelona (España).  

El órgano de administración de la Sociedad será competente para decidir la creación, supresión 
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o traslado de sucursales, oficinas o agencias en España o en el extranjero, así como para tras-

ladar el domicilio social dentro del territorio nacional. 

Artículo 4. Duración de la Sociedad 

La duración de la Sociedad es indefinida y dará comienzo a sus operaciones como sociedad de 

capital-riesgo en la fecha de inscripción en el registro administrativo correspondiente de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”), sin perjuicio de lo establecido en la 

LSC y demás disposiciones de aplicación. 

TÍTULO II 

CAPITAL SOCIAL 

Artículo 5. Capital social 

El capital social se fija en UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL EUROS (1.200.000 €), repre-

sentado por un millón doscientas mil (1.200.000) acciones nominativas, acumulables e 

indivisibles, todas ellas de la misma clase y serie, de un euro (1€) de valor nominal cada una 

de ellas, numeradas correlativamente del 1 a la 1.200.000, ambas inclusive, que se encuentran 

íntegramente suscritas y desembolsadas.  

Todas las acciones gozarán de los mismos derechos y obligaciones establecidos en la LSC y 

en los presentes Estatutos.  

Artículo 6. Representación de las acciones  

Las acciones se representarán por medio de títulos nominativos, que podrán ser unitarios o 

múltiples. La Sociedad llevará el correspondiente libro de registro de las acciones nominativas 

en la forma y de acuerdo con los requisitos exigidos por la legislación vigente, donde se ins-

cribirán las sucesivas transferencias y la constitución de derechos reales sobre aquéllas, en la 

forma determinada por la LSC.  

El órgano de administración podrá exigir, siempre que la transmisión no conste en documento 

público, los medios de prueba que estime convenientes para acreditar la transmisión de las 

acciones o la regularidad de la cadena de endosos previamente a la inscripción de la transmi-

sión en el libro registro.  

La Sociedad solo reputará accionista a quien se halle inscrito en dicho libro registro. La So-

ciedad solo podrá rectificar las inscripciones que repute falsas o inexactas cuando haya 
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notificado a los interesados su intención de proceder en tal sentido y estos no hayan manifes-

tado su oposición durante los treinta (30) días siguientes a la notificación.  

Todo accionista o titular de un derecho real sobre las acciones deberá comunicar su dirección 

al órgano de administración. Cualquier accionista que lo solicite podrá examinar el libro re-

gistro de acciones nominativas.  

Artículo 7. Transmisibilidad de las acciones  

Cualesquiera transmisiones de acciones voluntarias (la “Transmisión” o “Transmisiones”) 

que no se ajusten a lo establecido en los presentes Estatutos y, en particular, a lo previsto en 

este artículo 7, no serán válidas ni producirán efecto alguno frente a la Sociedad ni frente a la 

sociedad gestora de los activos de la Sociedad (la “Sociedad Gestora”).  

El accionista que pretenda la Transmisión voluntaria inter vivos de la totalidad o parte de sus 

acciones nominativas (las “Acciones Propuestas”) a otros accionistas o a terceros deberá re-

mitir a la Sociedad Gestora, con una antelación mínima de un (1) mes a la fecha prevista para 

la Transmisión, una notificación en la que incluya: (i) los datos identificativos del accionista 

transmitente y del potencial adquirente, (ii) el número de Acciones Propuestas, (iii) el precio 

de las Acciones Propuestas, y (iv) todas las demás condiciones de la Transmisión pretendida. 

Esta notificación deberá estar firmada por el accionista transmitente y por el potencial adqui-

rente.  

Cualquier Transmisión voluntaria inter vivos (así como el establecimiento de cargas o gravá-

menes sobre las acciones) requerirá el consentimiento previo y por escrito de la Sociedad 

Gestora en los términos previstos en estos Estatutos Sociales, salvo por las Transmisiones Li-

bres (según se define ulteriormente) que no requerirán de consentimiento previo de la Sociedad 

Gestora.  

La Sociedad Gestora únicamente podrá denegar su consentimiento a la Transmisión de accio-

nes si concurre alguna de las siguientes circunstancias objetivas: 

(a) cuando existan dudas razonables sobre la solvencia del potencial adquirente de las Ac-

ciones Propuestas,  

(b) en el caso de que hubiera cantidades pendientes de desembolsar, cuando el accionista 

que pretenda ceder la acción se encuentre en un supuesto de incumplimiento y no se 

acredite suficientemente el compromiso de subsanación del mismo o la completa su-

brogación en las obligaciones del accionista en mora por parte del potencial adquirente, 

o 
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(c) cuando no cumpla debidamente con los requisitos establecidos en la legislación aplica-

ble en materia de prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo o 

en cualquier otra normativa que le sea de aplicación. 

La Sociedad Gestora deberá notificar al accionista transmitente su aceptación o denegación de 

la Transmisión, por escrito y con acuse de recibo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 

a la recepción de la notificación remitida por el accionista transmitente. En cualquier caso, 

transcurrido el plazo de dos (2) meses desde que se presentó la notificación de autorización 

sin que la Sociedad Gestora haya contestado a la misma, se considerará que la autorización ha 

sido concedida. 

Las Transmisiones de acciones de la Sociedad (incluyendo las Transmisiones Libres) estarán 

sujetas, en todo caso, a las obligaciones de información y comunicación que establezca la le-

gislación aplicable en cada momento y, en particular, a aquellas relativas a la prevención del 

blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 

Con carácter previo a la formalización de la Transmisión de las Acciones Propuestas (inclu-

yendo las Transmisiones Libres), el adquirente deberá remitir a la Sociedad Gestora una carta 

de adhesión debidamente firmada por el mismo, por la que el adquirente asuma expresamente 

frente a la Sociedad y la Sociedad Gestora todos los derechos y obligaciones derivados de la 

adquisición y tenencia de las Acciones Propuestas y, en particular, el compromiso de inversión 

aparejado a las mismas que, en aquel momento, esté pendiente de desembolso. 

Se entenderá por “Transmisiones Libres”: (i) las transmisiones mortis causa, de forma que 

las acciones puedan ser transmitidas libremente en caso de fallecimiento de uno de los accio-

nistas a favor de sus herederos o beneficiarios, (ii) las transmisiones inter vivos efectuadas a 

favor del cónyuge, familiares de hasta el segundo grado o de los ascendientes o descendientes 

del accionista, y (iii) las transmisiones que se efectúen a favor de sociedades pertenecientes al 

mismo grupo, entendido en los términos establecidos en el artículo 18 de la LSC. 

TÍTULO III 

POLÍTICA DE INVERSIONES Y LÍMITES LEGALES APLICABLES 

Artículo 8. Política de Inversiones 

La Sociedad tomará participaciones temporales en empresas de acuerdo con la política de in-

versiones descrita en el Folleto Informativo presentado ante la CNMV. En todo caso, la 

Sociedad invertirá su activo con sujeción a los límites y porcentajes contenidos en la LECR, 

en cuanto a aquellos preceptos que resulten aplicables, y en la restante normativa que fuese de 

aplicación. 
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TÍTULO IV  

RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Artículo 9. Órganos de la Sociedad  

La Sociedad estará regida por la junta general de accionistas y será administrada y represen-

tada, en la forma prevista en la LSC y en estos Estatutos, por los administradores designados 

por aquélla. 

SECCIÓN PRIMERA  

De la Junta General de Accionistas 

Artículo 10. Junta general ordinaria 

Los accionistas, constituidos en junta general debidamente convocada, adoptarán sus acuerdos 

por las mayorías establecidas en estos Estatutos, todo ello en relación con los asuntos propios 

de la competencia de la junta. Todos los accionistas, incluso los disidentes y los que no hayan 

participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la junta general. La junta general 

ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente cada ejercicio, dentro 

del plazo máximo establecido legalmente en cada momento, para censurar la gestión social, 

aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación de resul-

tado. 

Artículo 11. Junta extraordinaria  

Toda junta que no sea la prevista en el artículo anterior tendrá la consideración de junta general 

extraordinaria.  

Artículo 12. Junta universal 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta general se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto siempre que concurra todo el ca-

pital social y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la junta y el orden del 

día de la misma.  

Igualmente, se podrá celebrar una junta universal de forma exclusivamente telemática, siempre 

que: (i) la totalidad del capital social, presente o representado, acepte la celebración de la junta 

universal de forma exclusivamente telemática; (ii) la identidad y legitimación de los accionis-

tas y de sus representantes se halle debidamente garantizada, el secretario de la junta general 
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reconozca su identidad y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones 

de correo electrónico de los asistentes; (iii) todos los asistentes puedan participar efectiva-

mente en la reunión mediante medios de comunicación a distancia apropiados, como audio o 

video, complementados con la posibilidad de mensajes escritos durante el transcurso de la 

junta, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos de palabra, información, propuesta y 

voto que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás asistentes por los 

medios indicados. 

La junta universal exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social, 

con independencia de dónde se halle el presidente de la junta general. 

Artículo 13. Régimen sobre convocatoria, constitución, asistencia, representación y cele-

bración de la junta  

La convocatoria, constitución, asistencia, representación y celebración de la junta se regirán 

por las disposiciones contenidas en estos Estatutos y, en su defecto, conforme a lo establecido 

en la LSC y demás disposiciones aplicables. 

Actuarán como presidente y secretario de la junta los que sean del consejo de administración, 

o, en caso de ausencia de éstos o en el supuesto de que la Sociedad fuera administrada y re-

presentada de otro modo, los que los accionistas concurrentes a la junta designen al comienzo 

de la reunión. Los acuerdos de la junta general de accionistas se recogerán en el acta corres-

pondiente, que estará firmada por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente. 

La convocatoria, tanto para las juntas generales ordinarias como para las extraordinarias, se 

realizará mediante comunicación individual y escrita por cualquiera de los siguientes medios: 

a) carta certificada con acuse de recibo dirigida a todos los accionistas al domicilio por éstos 

designado al efecto o, en su defecto, al que conste en la documentación de la Sociedad, o b) 

mediante correo electrónico dirigido a la dirección que indique cada accionista, con acuse de 

recibo mediante otro correo electrónico o reporte de recepción. 

Entre la remisión de la última comunicación y la fecha prevista para la celebración de la junta 

deberá existir un plazo de, al menos, un (1) mes.  

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social podrán 

solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la junta general que incluya 

uno o más puntos del orden del día. Este complemento se publicará con quince (15) días de 

antelación, como mínimo, con respecto a la fecha establecida para la reunión de la junta, siem-

pre que la solicitud haya sido notificada fehacientemente en el domicilio social dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la recepción de la convocatoria. 
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En la convocatoria figurará el nombre de la Sociedad, la fecha, hora y el lugar de la reunión 

en primera convocatoria; el orden del día, conformado por todos los asuntos que tratar, y, 

cuando lo exija la LSC, el derecho de los accionistas de examinar en el domicilio social y, en 

su caso, de obtener de forma gratuita e inmediata los documentos que hayan de ser sometidos 

a la aprobación de la junta y los informes técnicos establecidos en la LSC. Igualmente, se 

deberá hacer constar el cargo de la persona o personas que efectúen la convocatoria. Si se 

omitiere en la convocatoria el lugar de la reunión, se entenderá que se convoca para celebrarse 

en el domicilio social. 

Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la junta en se-

gunda convocatoria. Entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar, por lo menos, 

un plazo de veinticuatro (24) horas. 

En el caso de que se permita la participación a distancia de los accionistas en la junta general, 

por videoconferencia o medios telemáticos análogos, o la emisión del voto a distancia, se ex-

presarán en la convocatoria, además de lo indicado anteriormente, los plazos, formas y modos 

de ejercicio de los derechos de los accionistas que permitan el ordenado desarrollo de la junta. 

La junta general podrá ser convocada también para su celebración de forma exclusivamente 

telemática, sin la asistencia física o presencial de los accionistas o sus representantes, de con-

formidad con lo previsto en la LSC. En este caso, el anuncio de convocatoria informará de los 

trámites y procedimientos que habrán de seguirse para el registro y formación de la lista de 

asistentes, para el ejercicio por éstos de sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del 

desarrollo de la junta. 

La junta exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social, con inde-

pendencia de dónde se halle el presidente de la junta general. 

En los casos de celebración de junta general exclusivamente telemática, la celebración de la 

misma estará supeditada en todo caso a que la identidad y legitimación de los accionistas y de 

sus representantes se halle debidamente garantizada y a que todos los asistentes puedan parti-

cipar efectivamente en la reunión mediante medios de comunicación a distancia apropiados, 

como audio o video, complementados con la posibilidad de mensajes escritos durante el trans-

curso de la junta, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos de palabra, información, 

propuesta y voto que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás asis-

tentes por los medios indicados. A tal fin, los administradores deberán implementar las 

medidas necesarias con arreglo al estado de la técnica y a las circunstancias de la Sociedad y 

el número de sus accionistas. 
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Artículo 14. Aprobación de acuerdos 

Cada acción dará derecho a un voto en la junta general de accionistas. 

Los acuerdos en el seno de la junta general de accionistas se adoptarán por las mayorías pre-

vistas en la LSC.  

SECCIÓN SEGUNDA 

Del Órgano de Administración 

Artículo 15. Administración y representación de la Sociedad  

La sociedad será administrada y representada, según decida la junta general, por un adminis-

trador único o por un consejo de administración compuesto por tres miembros como mínimo 

y doce como máximo. 

Para ser nombrado administrador no se requiere la cualidad de accionista, pudiendo serlo tanto 

las personas físicas como las jurídicas. 

No podrán ser administradores quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad o in-

compatibilidad.  

El cargo de administrador no será retribuido. Asimismo, todos los administradores tendrán 

derecho a una compensación por los gastos habidos por razón de su oficio, siempre que éstos 

estuvieran debidamente justificados. 

Artículo 16.- Duración del cargo 

Los administradores ejercerán su cargo durante el plazo de seis (6) años, pudiendo ser reele-

gidos una o más veces por periodos de igual duración. Vencido el plazo, el nombramiento 

caducará cuando se haya celebrado la siguiente junta general o haya transcurrido el término 

legal para la celebración de la junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejer-

cicio anterior. 

Artículo 17. Deliberación y adopción de acuerdos por el consejo de administración  

Cuando la administración y representación de la Sociedad se encomiende a un consejo de ad-

ministración, en las reuniones del consejo dirigirá las deliberaciones el presidente o en su 

ausencia o defecto, el consejero que sea designado presidente de la sesión.  
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Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros que hubieran concurrido 

personalmente o por representación a la sesión, correspondiendo a cada uno de ellos un voto, 

salvo que imperativamente se exijan mayorías más reforzadas. 

No obstante, el nombramiento de consejero delegado requerirá el voto favorable de las dos 

terceras partes de los miembros del consejo de administración. 

Artículo 18. Gestión de la Sociedad  

De conformidad con la LECR, la gestión de los activos de la Sociedad se delega a GVC 

GAESCO GESTIÓN, SGIIC, S.A., una sociedad gestora de instituciones de inversión colec-

tiva de tipo cerrado, constituida de conformidad con la LECR e inscrita en el correspondiente 

Registro de la CNMV con el número 29 y domicilio en c/ del Doctor Ferrán, número 3, 1ª 

planta, 08034 Barcelona.  

La delegación de facultades a favor de la Sociedad Gestora se entenderá sin perjuicio de aque-

llas competencias de la junta general y el órgano de administración de la Sociedad que resulten 

legalmente indelegables por así establecerlo la LECR, en lo que resulte aplicable, y la LSC. 

TÍTULO V 

EJERCICIO SOCIAL, DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y AUDITORES 

Artículo 19. Ejercicio social  

El ejercicio social se ajustará al año natural.  

Artículo 20. Valoración de los activos 

La valoración de los activos se ajustará a lo dispuesto en las normas legales y reglamentarias 

aplicables y, en particular, en aquellos preceptos que resulten de aplicación, en la LECR y 

demás disposiciones que las desarrollan o las puedan desarrollar.  

Artículo 21. Formulación de cuentas  

Los miembros del órgano de administración formularán en el plazo máximo previsto legal-

mente en cada momento las cuentas anuales, el informe de gestión, la propuesta de aplicación 

de resultado y la demás documentación exigida, teniendo siempre en cuenta la dotación que 

se debe realizar a la reserva legal y a otras reservas que, en su caso, resulten exigibles. 
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Artículo 22. Distribución del beneficio  

Los beneficios de la Sociedad se distribuirán de conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 23. Designación de auditores  

Las cuentas anuales de la Sociedad y el informe de gestión deberán ser revisados por los au-

ditores de cuentas de la Sociedad. El nombramiento de los auditores de cuentas se regirá por 

lo dispuesto en la legislación vigente. 

TÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 24. Disolución  

La Sociedad se disolverá por medio de acuerdo de la junta general, abriéndose así el periodo 

de liquidación: (i) por el cese de la Sociedad Gestora sin que se haya nombrado una sociedad 

gestora sustituta; o (ii) por cualquier otra causa establecida por la LECR, la LSC o cualquier 

otra ley aplicable. 

El acuerdo de disolución debe comunicarse a la CNMV y a los accionistas de inmediato. 

Artículo 25. Liquidación  

Una vez disuelta la Sociedad, se abrirá el periodo de liquidación y se suspenderán los derechos 

relativos al reembolso y la suscripción de acciones. La liquidación de la Sociedad será efec-

tuada por el liquidador y en ella se observarán las normas establecidas en la LSC y las que 

completando éstas, pero sin contradecirlas, haya acordado, en su caso, la junta general que 

hubiere adoptado el acuerdo de disolución de la Sociedad. 
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ANEXO II 

DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA SOSTENIBILIDAD 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 del Reglamento (UE) 2019/2088 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de noviembre de 2019 sobre la divulgación de 

información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros, se informa 

que GVC GAESCO GESTION, SGIIC S.A. (la “Sociedad Gestora”) integrará los riesgos 

de sostenibilidad en la toma de decisiones de inversión de ZERPAX INVERSIONES, 

S.C.R., S.A.U. (la “Sociedad”), incorporándolos en los procesos de due diligence y siendo 

un factor a tomar en consideración en la selección de inversiones.  

Para ello, la Sociedad Gestora utilizará una metodología propia, basada en análisis internos 

para los cuales podrá utilizar datos facilitados por los gestores con los que coinvierta, por 

la Sociedad u otras fuentes.  

Asimismo, se valorarán las posibles repercusiones de los riesgos de sostenibilidad en la 

rentabilidad de la Sociedad. El riesgo de sostenibilidad de las inversiones dependerá, entre 

otros, de la sociedad o del vehículo en el que se invierta, como en su sector de actividad o 

su localización geográfica. De este modo, las inversiones que presenten un mayor riesgo 

de sostenibilidad pueden sufrir una disminución en su valoración y, por tanto, afectar 

negativamente al valor liquidativo del vehículo.  

En relación con las principales incidencias adversas de las decisiones de inversión sobre 

los factores de sostenibilidad, la Sociedad Gestora no toma en consideración las 

incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad ya que no dispone actualmente de 

políticas de diligencia debida en relación con dichas incidencias adversas.  

Las inversiones subyacentes a este producto financiero no tienen en cuenta los criterios de 

la Unión Europea para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  
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ANEXO III 

FACTORES DE RIESGO 

(A) El valor de cualquier inversión de la Sociedad puede aumentar o disminuir.  

(B) Las inversiones efectuadas en entidades no cotizadas son intrínsecamente más arries-

gadas que las inversiones en compañías cotizadas dado que las entidades no cotizadas 

son generalmente de menor tamaño, más vulnerables a los cambios en el mercado y 

a cambios tecnológicos y excesivamente dependientes de la capacidad y compromiso 

para con las mismas de su equipo gestor.  

(C) Las inversiones efectuadas en entidades no cotizadas pueden resultar de difícil salida.   

(D) Las comisiones y gastos de la Sociedad afectan a la valoración de la misma. En par-

ticular, hay que destacar que durante los primeros años de vida de la Sociedad el 

impacto tiende a ser mayor e incluso puede hacer disminuir el valor de las acciones 

por debajo de su valor inicial. 

(E) Los inversores deben tener la capacidad financiera y la voluntad de asumir y aceptar 

los riesgos y falta de liquidez asociados con la inversión en la Sociedad.  

(F) El resultado de inversiones anteriores similares no es necesariamente indicativo de 

los futuros resultados de las inversiones de la Sociedad. Aunque el personal clave de 

la Sociedad Gestora tiene experiencia en inversiones en entidades de capital -riesgo, 

el éxito de la Sociedad dependerá ampliamente de la habilidad de la Sociedad Gestora 

en seleccionar y gestionar las inversiones. Cualquier experiencia previa de la Socie-

dad Gestora no proporciona ningún indicador sobre los resultados futuros de la 

Sociedad. No puede garantizarse ni la rentabilidad de la Sociedad ni la consecución 

de resultados esperados.  

(G) La Sociedad Gestora gestionará los activos de la Sociedad. Los inversores no podrán 

adoptar decisiones de inversión ni desinversión ni cualesquiera otras decisiones en 

nombre de la Sociedad, ni podrán intervenir en modo alguno en las operaciones que 

la Sociedad lleve a cabo.  
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(H) El éxito de la Sociedad dependerá de la aptitud del equipo de la Sociedad Gestora 

para identificar, seleccionar y efectuar inversiones adecuadas. No obstante, no existe 

garantía alguna de que las inversiones acometidas por la Sociedad vayan a resultar 

adecuadas y exitosas o que la Sociedad Gestora sea capaz de invertir todo el importe 

de inversión previsto.  

(I) El éxito de la Sociedad dependerá en gran medida de la preparación y experiencia de 

los profesionales de la Sociedad Gestora pero no existe garantía alguna de que dichos 

profesionales continúen prestando sus servicios en la Sociedad Gestora durante toda 

la vida de éste. 

(J) Los inversores no recibirán ninguna información de carácter financiero presentada 

por las sociedades objeto de una potencial inversión que esté en poder de la Sociedad 

Gestora con anterioridad a que se efectúe cualquier inversión, salvo que se requiera 

su aprobación conforme a la ley.  

(K) La Sociedad, en ciertas circunstancias (incluyendo en la medida en que sea inversor 

minoritario), podría no estar siempre en posición de defender y proteger sus intereses 

de forma efectiva.  

(L) Durante la vida de la Sociedad pueden acontecer cambios de carácter normativo (in-

cluyendo de carácter fiscal o regulatorio) que podrían tener un efecto adverso sobre 

la Sociedad, sus inversores, o sus inversiones.  

(M) La legislación aplicable, así como cualquier otra norma o práctica consuetudinaria 

relacionada o que afecte a su fiscalidad, o su interpretación en relación con la Socie-

dad, sus activos o con cualquier inversión en la Sociedad puede verse modificada 

durante la vida de ésta. En particular, tanto los niveles impositivos como las bases 

imponibles podrán ser modificados.  

Adicionalmente, la interpretación y la aplicación de las normas tributarias y la prác-

tica habitual de la Sociedad, sus activos y de los inversores realizada por cualquier 

autoridad fiscal o tribunal puede diferir de la prevista por la Sociedad Gestora o sus 

asesores. Ello podrá afectar significativamente la rentabilidad de los inversores.  

(N) No se puede garantizar que los retornos objetivos de la Sociedad vayan a ser alcan-

zados, ni que la Sociedad vaya a obtener retorno alguno.  
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(O) Puede transcurrir un periodo de tiempo significativo hasta que la Sociedad haya in-

vertido todos los compromisos de inversión en la misma.  

(P) Las inversiones efectuadas en entidades no cotizadas pueden requerir varios años 

para su maduración. En consecuencia, puede suceder que, siendo satisfactorios los 

resultados de la Sociedad a largo plazo, los resultados durante los primeros años sean 

pobres.  

(Q) La Sociedad puede tener que competir con otros fondos o entidades para lograr opor-

tunidades de inversión. Es posible que la competencia para lograr apropiadas 

oportunidades de inversión aumente, lo cual puede reducir el número de oportunida-

des de inversión disponibles y/o afectar de forma adversa a los términos en los cuales 

dichas oportunidades de inversión pueden ser llevadas a cabo por la Sociedad.  

(R) Aunque se pretende estructurar las inversiones de la Sociedad de modo que se cum-

plan los objetivos de inversión de la misma, no puede garantizarse que la estructura 

de cualquiera de las inversiones sea eficiente desde un punto de vista fiscal para un 

inversor en particular, o que cualquier resultado fiscal concreto vaya a ser obtenido.  

(S) Pueden producirse potenciales conflictos de interés.  

(T) En caso de que un inversor no cumpla con la obligación de desembolsar cantidades 

requeridas por la Sociedad Gestora, el inversor en mora podrá verse expuesto a las 

acciones que la Sociedad Gestora ponga en marcha en su contra.  

El listado de factores de riesgo contenido en este Anexo no tiene carácter exhaustivo ni 

pretende recoger una explicación completa de todos los posibles riesgos asociados a la 

inversión en la Sociedad. Los inversores en la Sociedad deberán en todo caso asesorarse 

debidamente con carácter previo a acometer su inversión en la Sociedad. 

* * * 

 


